
PERGAMINO,Junio 5 de '989.- 

Al ~ce 

Intendente Municipal 

ESCAIBAHO ALCIDES SEOUE110 

SU DESPACHO .-  

Do mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar a Vd,la J,DijiAUA 

quo este 11.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión á.- 

dinerio realizado el dfo ad de Mayo de 1989,01 considerar el lx-

pediente:2-86-88 CONSEJO ESCOLAd PEAAMINO solicita normalizar -

situación do dominio de terrenos.- 

Sencionándoso le siguientu: 

O J:DENANZA:  

MTICULO 1°-  Adose en carácter de donación o la DIADCION GCNCI:AL 
	  DL CSCULLAS Y CULTLUA DE LA NOVINCIA DE BUENOS Al- 
BES el bien inmueble de propiedad municipal,nomenclatura Catas-- 
traliv;ircunocripcidn 1 - Sección D - Fracción II - Partida de Ori 
gon 1134 - Superficie: 1 Nectirea m 57 Aroda,41 Centiáreas,73 deci 
metros cuadrados,del plano 82/11-61.- Inscripto o favor do la Mu 
nicipelidad de Pergamino al folio 208 o año 1929,ocupado por la C 
cuela 502 y Laboral N °  1.- 

CULO 2°- Dispónose quo la ascritura troslotivo de dominio no 
  otorgue a través de la Escribanía General de Gobier 
no de la Provincia do Buenos. Aires.- 

AnICUL3 1°- Derógase la Jrdononza N° 5/63.- 

A,JICULD 4° Comunfquoso al Departamento Ejecutivo u sun efectos. 

hago propicia la oportunidad poro- 

saludarlo atentamente.- 

a.p0AuA N° 216V89.- 
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